
SEMARNAT 
,l1 J' J.-.. J.\Dl •tt1;:,,Ji,•,t,l�:,tL 

't , f 1,1,; , ,, -...,\,�1, i (., 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5761/2018 

Ciudad de México. a 18 de mayo de 2018 

ALFREDO MADRID RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X0037 
Bitácora: 09/IPA0236/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de Estación de Servicio,  E10984, Con Permiso 
PL/7252/EXP/ES/2015" en adelante el (Proyecto), presentado por la persona física la C 

 en lo sucesivo el Regulado, el 24 de abril de 2018 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Calzada Anáhuac No. 2246, Residencial Quinta del Rey, C. P . 
213 8 5, Municipio de Mexicali, Baja California, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA

,,¿ en términos del artículo 1 º de la misma Ley. "; 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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Nombre de persona física

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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e n  los artículos 4 º ,  fracción XXVII y 3 7 ,  fracción V I  de l  Reglamento I n terior d e  l a  Agencia 
Nacional de Segurid ad Industrial y de Protecc ión al Med io  Amb iente del Sector Hidrocarburos. 

1 1 1 .  Que  el artícu lo  28  de la Ley  General de l  Equilibr io Ecológico y l a  P rotección al Am biente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es e l  p roced im iento a través del cual la 
Secretaría establece las condi ciones  a que se  sujetará la realizac ión de  obras y acti v i dades que 
puedan causar desequ i l i b r io ecológi co o rebasar los l ím ites y condi ciones establecidos en las 
dispos ic iones apli cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de  ev i tar o reduc i r  al mínimo sus  efectos negativos  sob re  el med io ambiente. Para ello, en  los 
casos en que determ ine  el Reglamento que  al efecto se expida, qu i enes pretendan l levar a cabo 
alguna  de las s igu i entes obras o act i vi dades, requer i rán  prev iamente l a  autorización  en  materia 
de  impacto ambiental de  la  Secretaría: 

ti. - Industria del petróleo. petroquímica, qu(mica, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de  la Ley General del Equilib rio Ecológi co y la P rotecc ión al Ambiente 
establece en  l a  fracc ión 1 ,  que la real izac ión de  las ob ras y acti vidades a que se refi e ren  l as 
fracc iones I a X I I  del artícu l o  2 8 ,  requerirán la p resentación d e  un  i nfo rme p reventivo y no  una 
man ifestación  de  impacto ambiental, cuando existan normas ofi c i ales mexicanas u otras 
disposici ones que regu len las emis iones ,  las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos amb ientales rel evantes que  puedan produc i r  las 
obras o act iv idades. 

v. Que el artícu lo 5 ,  i nciso D ) ,  fracci ón  IX, del Reglamento de la Ley General de l  Equ il ib rio Ecológi co 
y l a  Protección al Amb iente en Mate ria de Eval uac ión del Impacto Ambiental establece que 
qu ienes p retendan llevar a cabo alguna de las sigu i entes obras o activi dades, requer i rán 
previamente la autor i zaci ón de la Secretaría en mater ia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo s del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017 .  

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que der ivado de  l o  anter i or, y con el cump l im ien to de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  se regu lan las 
emis iones, las descargas ,  y en  genera l , todos l os impactos amb ientales re l evantes que puedan 
p rod uc i r  l a  operación y manten imiento de instalaciones para el expendio al públ i co  de 
petrol íferos (estaciones de  se rv ic io de  gaso l i na y/o d i ésel) ,  p rev i n i end o pos ib l es i mpactos 
amb ientales s ign i fi cati vos, s i se considera que  l a ub i cación p retend ida se l ocal i za en  áreas 
u rbanas, suburbanas e indust r ia l es, de  equ ipam iento u rbano o de  serv ic i os, así como al margen 
de  autop i stas, carreteras fede ral e s, estata les ,  mun i c i pal es y/o l ocal e s que no  están dentro de 
un  Á rea Natural p rotegida, por l o  que esta D i r ecc i ón  General de  Gest ión Comercia l (DGGC) de 
conformidad con lo d i s puesto en  los artícu l os  3 1 , fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o 
Eco lóg i co y l a Protecci ón  a l Ambiente; 2 9 ,  fracción  I de l Reglamento de  l a  Ley Genera l  d el 
Equ i l i b r io Ecológico y l a Protecci ón  al Ambi ente en Mater ia de Eval uaci ón  de l  Impacto Ambienta l ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I n te ri o r  de  l a Agencia Nacional de  Segur idad I ndustri a l y 
de  P rotecc ión a l  Med io  Ambiente del Sector H i d r ocarbu ros procede ,a eva l uar l a  i nformac i ón  
presentada para e l P royecto . 

XI I. Que por l a  descri pc ión, caracter ísti cas y ub i cación  de  las acti v i dades que i ntegran e l Proyecto, 
éste es  de  competenc ia federal en mate ria de  evaluaci ón  de  impacto ambienta l , por ser una 
obra rel acionada con la operac ión y manteni m iento de  i nstal ac iones para el a lmacenam iento, 
d i str i buc ión y expend io  al púb l i co d e  petro l ífe ros, tal y como lo d i sponen l os art ículos 2 8 fracc i ón  
1 1  de  l a Ley  Gene ral de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y la  Protecc ión al Amb iente (LGEEPA),  y 5 i n c iso D) ,  
fracci ón IX  de l  Reglamento de l a  Ley  G ene ral de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  Protecci ón  a l  Amb iente 
en materia de  Eva l uación de  Impacto Ambiental (REIA) ,  asim ismo se p retende  desa r ro l l a r una  
act i vidad de l secto r h idrocarbu ros  de  confo rmidad con l o  señalado en  el a r t ícu lo  3 ,  fracci ón  XI , 
i nciso e) de  l a  Ley de  la Agenc ia Nac ional de  Segur i dad Industrial y de  Protección  al Med io 
Ambiente del Sector H id rocarburos, al tratarse de l  almacenamiento, d i str i buci ón y expendio a l  / púb l ico de  petro l íferos. 

XII I .  Que de  acuerdo a l o  seña l ado en  e l permi so PL/ 7 2 5 2/EXP/ES/ 2 1 5  emiti do  por l a  Comis i ón  
Regu lado ra de  energía la estac ión de  serv ic io i n i c i ó  operaciones el 21  de  d i ci embre de  2 0 1 1 , s i n  

p que en  l a  i nformación i ngresada po r  el Regu lado acredite que  para l as obras o acti v idades  ya 
r eal izadas se  contó con auto r izac ión en materi a de  impacto ambienta l emitida por auto r idad 
competente, aún cuando l a Ley del Equi l ibr io Eco lóg ico y Protecci ón  al Ambiente de l  Esatdo  de  
Baja Cal ifo r n ia se emit ió el 1 5  de  enero de  1 9 9  2 ,  po r  l o que  se  encontraba ob l igad o a contar 
con auto rización en mate r ia de  impacto ambiental , as í m ismo anexa d i ctámen de  uso de sue l o 
con ofi ci o CU-0009 6 5-2 0 1 0  de  fecha 0 8  de  noviembre de  2 0 1 0 , d i ctado po r l a Di recc ión  de  
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Admin i st ración Urbana de l  Gob i e rno d e  Mexi cal i .d onde s e  señala que e l  pred i o  esta designado 
como zona comercial y de  servi c ios e ind icando que l a  activ idad se declara como facti b l e. 

Descr ipción del proyecto. 

XIV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consi ste en l a  operación y mantenimiento de una estación de serv ici o para l a  venta 
a l públ i co en general de gasol i na Magna y Premium, con una capacidad total de 1 40 ,000 l it ros 
de  combustib le ,  d i stribuido en 2 tanques de al macenamiento con l as siguientes característi cas: 

• 1 tanque con capacidad tota l de 8 0 ,000 l itros para gasol i na Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 6 0,000 l itros para gasol ina Prem ium.  

Así  mismo, este Proyecto cuenta con 3 dispensarios con l as posiciones de  carga y mangueras 
que se descr iben en la siguiente tabla: 

, 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE. 
Número de 

Número de mangueras 
úmero de 

Dispensarios posiciones de 
de gasolina Magna 

mangueras de 
carga gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Además cuenta con área verde. 3 bodegas. área de ofi cinas. cuarto de máqui nas. factu ración, 
vestíbulo , cuarto eléctrico , bodega de l impio, área de circulación , área de  zona de despacho y 
banquetas. 

Para el desarro l lo del P royecto se requ i rió una superfic ie  de 2,65 1 .726 m 2
. La superficie  se 

encuentra en  zona u rbana , s i n presenc ia de  flo ra o fauna nativa, por l o que se aprecia afectación 
prev ia a los factores ambientales  de la zona por l as actividades real i zadas y po r las v ia l idades. 
La d i str ibuc ión de  las áreas de l Proyecto se encuentran en l a  página 3 2 de l  I P . 
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Las coordenadas UTM de l Proyecto son : 

Coordenadas UTM Zona 1 1  - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 6 43 2 9 6. 3 6 - 3 6 0 6 2 8 9 , 5 8 

2 64 3 3 02 . 0 5 - 3 606 222 . 4 6  

3 643 3 4 7. 6 4  - 3 6 06 2 2 6 . 2 3  
' 4 6 43 3 3 0. 2 4  - 3 6 06 2 9 1 . 6 3 

El Regulado establ ece las medidas de  m it igación y/ o compensación  de  l a  pági na 8 2 a l a  8 4 de l  
I P. En  ad ic ión a l o  anterio r, esta DGGC determ ina que el Regu lado deberá cumpl i r  con l as 
medidas estab l ec idas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 para l as etapas que resul ten 
ap l i cabl es a l  presente Proyecto. 

El Regu lado seña ló un p lazo de 30 años para l a  etapa de operación y manten imiento de l  
Proyecto , s in embargo, esta DGGC otorga un  p l azo de 24 años para l a  etapa de ope ración  y 
manten im iento cons iderando l a  v i da  úti l de los tanques. Lo anter io r  en razón de que para e l 
Proyecto han transcur r i do 06 años d esde su  i n i c io de  operac i ones el 2 1  de  d i c iembre de 2 O 1 1 . 
E l  p l azo i n i c i a rá a partir de l a  noti ficaci ón del presente resol ut i vo. 

La i nfo rmación de  l as ca racte ríst icas de  l as obras permanentes se descr ibe de  l a  pág ina 33 a 
la  49 de l  I P. 

En  apego a lo  expuesto y de  conform idad con lo  d ispuesto en l o s  artícu l o s  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc i ón  I d e  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o Ecológico y l a P rotección  al Am b iente; 1 ,  3 fracción X I ,  4 ,  S 
fracci ón  XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndust rial y de  P rotecc ión al 
Med io Am b iente de l  Secto r  H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión  1 ,  B is ;  S º i nciso D)  fracc ión  
IX, 2 9 fracci ón  I y 3 3 fracci ón  I de l  Reg l amento de l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y l a  
P rotecci ón  al Amb iente en materia de  E valuación de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracc ión XXVI 1 ,  1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reg l amento I nteri or d e  l a  Agencia Naciona l  d e  Seguri dad I nd u str ia l y 
de  Protección  al M ed io  Ambiente del Sector H i d rocarbu ros, y la Norma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00S
ASEA-20 16 , D iseño, construcción, operación  y manten im iento de  Estac iones de  Servi ci o para 
a lmacenam iento y expend i o  de  d iése l y gasol i nas, e sta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Operación y Mantenimiento de Estación de Servicio, 
Ma. De Jesús López Meza E10984, con Permiso PL/7252/EXP/ES/2015" ubicado en Calzada 
Anáhuac No. 2246, Residencial Quinta del Rey, C.P. 2 1385,  Municipio de Mexicali, Baja California, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VII al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del Proyecto, el 
Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente 
en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 
predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales 
en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que perm� 
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a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales. así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de A Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de / 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario 

1 
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Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA. 

QUINTO. - Respecto a las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado 
del cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia 
ya iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás 
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de 
materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el 
titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la 
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

/ mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificaclón de la presente resolución. 
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Agenc ia Nac ional de Segu r idad I ndust ria l y d e  
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U n idad d e  Gesti ón ,  Su perv i si ón ,  I nspecc ió n y Vig i lanc ia Comerc ia l  
Dirección Genera l  de Gest ión  Comercial 

Ofic io AS EA/UGSIVC/DGGC/ 5 7 6 1 / 20 1 8  

NOVENO. - Téngase p o r  reconocida l a  personal i dad j u ríd i ca c o n  la q u e  se  ostenta el C. Alfred o Mad rid 
Rodríguez, en su carácter de representante legal de la persona fís ica . 

DÉCIMO. - Notifíquese l a  p r esente resoluci ón  al C. Al fredo  Mad rid Rod ríguez, Representante Legal 
de  la persona  fís ica  de  conformidad con el art ícu l o  1 6  7 B is de  la Ley Gene ral 
del Equil i b rio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás re lativos aplicab l es. 

A T E N T A M E N T E  
. EL DIRECTOR GENERAL 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocim iento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe dé la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lanc ia Industrial .- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l de la ASEA.- Para conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria .- Director Genera l de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para Conoc imiento. 

Expediente: 0 2BC20 1 8X0037  
Bitácora: 09/IPA02 3 6 /04/ l  8 
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